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	UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO 

	FORM. CD-002



	
	ADQUISICION DE SOMIER PARA POBLACIONESINTERMEDIAS DEL DTRGEA 
	Hoja:
                     1 de 3



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Distrito Redes de Gas El Alto de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en el marco de las Normas Básicas del sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) convoca a Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a Ley y con experiencia en la venta de muebles (somier).
1. OBJETIVO

El Distrito de Redes de Gas El Alto ante el crecimiento en las actividades, ha visto la necesidad de realizar una compra de muebles adecuadas al espacio disponible y necesario para el desempeño de las actividades en las Poblaciones Intermedias, dependiente del Distrito Redes de Gas El Alto.
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El/los proponente(es) deben considerar que los bienes suministrados, deberán ser nuevos y de primera calidad.

Los bienes a ser adquiridos deberán cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
ITEM

CANT

DETALLE

P/U

TOTAL

1

6
Somier tipo clásica de 1 ½ plazas.
Estructura que asegure una mayor duración y un soporte optimo, matriz de acero frio al carbono, que asegure postura más saludable y confortable.

1.150.00
6.900.00
3. PRUEBAS Y/O VERIFICACIONES

El proveedor a tiempo de presentar su propuesta técnica y económica deberá presentar las fotografías y/o catálogo de cada ítem a ser provisto a objeto de realizar verificaciones de acuerdo a normas DPSI.  

4. VALIDEZ DE LA OFERTA.

El proponente deberá especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 90 días).

5. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los plazos de entrega de los bienes objeto de la presente contratación no deberá ser mayor a los diez (10) días calendario, contabilizados a partir de que YPFB notifique al proponente con la Orden de Compra.

Los bienes deberán ser entregados en las oficinas del Distrito Redes de Gas El Alto, Av. Juan Pablo II, lado Cruz Papal, adjuntando las notas de entrega correspondientes.

6. GARANTÍAS

El/los proveedor(es) de los bienes de deberán presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material.

De existir alguna falla en los bienes el/los proveedor(es) deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente o proceder a subsanar la falla encontrada. El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. 

El tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 48 horas como máximo. 

7. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago se efectuara vía SIGMA y contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido la respectiva conformidad.
La factura deberá ser emitida a nombre de YPFB, con el número de NIT. 1020269020. 

8. ANTICIPO.

Cabe notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el bien.
9.  METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
Se considerara el método de adjudicación al precio evaluado más bajo.

10. CRITERIO DE ADJUDICACION 
Se realizara la adjudicación por TOTAL de la compra.
11. MOROSIDAD Y PENALIDADES
En caso de incumplimiento de la cláusula (LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA), la empresa realizara un descuento del 1% por el total adjudicado por el día de retraso, de llegar  esta multa al 20% del monto total del contrato YPFB procederá a la Resolución del mismo.

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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